
 
   
 

                                              
  

  

1º Con fecha 22 de agosto de 2015 tuvo entrada en el Registro Electrónico Común de 
la AGE solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
solicitud que quedó registrada con el número 001-002852. 

2º Con fecha 3 de septiembre de 2015 esta solicitud se recibió  en la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 
previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud por la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, se 
considera que procede conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud 
deducida por , que se concreta en responder a sus preguntas: 

a) El coste o lo que ha pagado el BOE a la entidad privada/abogado que ha realizado el 
"Código del Derecho al Olvido" disponible aquí:  
http://boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=094_Codigo_del_Derecho__al_Olvido&modo=1 

La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado no ha incurrido en ningún coste o pago con 
relación a la entidad y/o el abogado que figura en la selección y ordenación de las normas que 
componen el “Código de Derecho al Olvido”. 

b) El acuerdo que el BOE haya podido firmar o alcanzar con esta entidad o el abogado que 
figura como creador. En especial, el % que se lleva el abogado que ha realizado el código por 
cada venta del código en papel que se realiza. 
 
LA AEBOE suscribió un acuerdo de colaboración con la entidad “VIDAU ABOGADOS” para la 
realización del “Código de Derecho al Olvido” con fecha de 29 de octubre de 2014, en la que la 
entidad mostraba su interés en colaborar con la iniciativa de la Agencia Estatal BOE. 

c) Qué criterios sigue el BOE para comprar/adquirir/solicitar la creación de estos códigos 
electrónicos y cómo puede otro profesional o empresa realizar un código electrónico y que 
sea añadido al repertorio de códigos electrónicos del BOE. 
 

 La AEBOE tiene entre sus objetivos estratégicos el de llevar a cabo la máxima difusión de la 
legislación, ofreciendo servicios singularizados que atiendan las necesidades específicas de 
información jurídica de los ciudadanos, profesionales, empresas y otros clientes de la Agencia, 
y ser fuente y motor de la actividad económica ligada a la gestión del conocimiento jurídico. 
Para lograr este objetivo la Agencia desplegará su actividad a través de una serie de planes de 
actuación, entre los que se encuentra el plan editorial, siendo uno de sus propósitos la 
incorporación de una nueva colección denominada «Códigos Electrónicos». Esta es la razón por 
la que la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado realiza los códigos electrónicos que 
pretenden abarcar todo el ordenamiento jurídico, no solo con las clásicas ramas del derecho, 
sino también con nuevas disciplinas del ordenamiento jurídico. 



 
   
 

                                              
  

  

d) Qué ha motivado que se haya creado un Código del Derecho al Olvido en el BOE, en el 
sentido de si fue una iniciativa del BOE o del abogado que estaba interesado en publicar ese 
código. 
 

La Agencia Estatal BOE, en función de la materia que se quiere compilar y atendiendo al grado 
de especialidad de las personas que desempeñan sus funciones en la misma, a veces realiza los 
códigos con medios propios y otras veces con terceros que han mostrado su interés en 
colaborar con esta iniciativa. Cada Código es el resultado de un estudio individual y 
pormenorizado sobre el tema que va a recoger.  

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.m y 14.1. 
Primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente y con carácter previo, reclamación en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el Consejo de la 
Transparencia y Buen Gobierno, según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. 
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